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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a once de enero

de dos mil veinticuatro. con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano iurisdiccional' en

el expediente al rubro indicado, siendo las diec¡séis horas del día en

que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA

Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MCdiANtE CédUIA dC

notificación que se f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.----------
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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES
OEL CIUDAOANO

ExPEDIEI¡TE: f EV,JOC-9,2024

TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

PARTE ACTORA: PEDRO LUIS RAMÓN
DELFiN

AUTORIOAD RESPOñSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL DEL ESÍAOO DE
VERACRUZ

Xalapá-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de ¡a Llave, a once de enero de dos mil veinlicualro

Con fundamento en los artfculos 66 apartádo B, de Ia Const¡tucióñ polftica de Veracruz; 4j6.
fracciones V, lX yXMlldelCódigo Eteclorátpara etEstado deVeracruz de ¡gnac¡o de ta Llave,
en relac¡ón con los arllculos 45, fracc¡ón lV, del Regtamento inledor de este organismo
jurisdiccioná|, SE ACUEROA:

PRIMERO. Con la documenlacióñ de cueñta y etoriginat del presente ácue¡do, ¡ntégrese et
expediente respect¡vo y régfstrese en et tabro de gobiemo con la ctave
ÍEVJDC-S/202,1

SEGUNOO. Para los efectos preü6los en et antcúto 369 det Código Etectoral det Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación c,on et arlicuto 134 det Regtamento lnterior c,e este
organismo jurisdiccjonal, lúfn.se el exp€diente a la ponencia de ta suscrita egbtraala
P.as¡d6nta Tan¡a Cellna Vásquez Muñou, para que, en su catidac, de poneñte, revise Ias
constañc¡as y eñ caso de encontrarse debidamenie integrado, emita el ecuerdo dé recepción y
edm¡sión;o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en
téminos de lo establecido en el Cód¡go de tá mateda.

TERCERO. Debido a que en el escrito de cuenta se advi€rte que la parts aclora no señala
domicilio para ofr y rccibi not¡fc¿ciones en esta ciudad, con fundañento en lo establec¡do por
el artlculo 363, fracción l, del Código Electorat det Estado de Veracruz, REeU|ÉRASELE por
estrados, para que en €l térm¡no d6 cua¡enta y ocho horas, proporcione domicilio en la ciudad
sede de esle Tdbunal, apercibida que. en caso de jncumpl¡rñ¡enlo, las subsecuentes
notifcaciones se le podrán Ealizar a lravés de los estrados de este oqánismojurisdicc¡onal_

CUARTO. Toda vez que 6n el escrito de demanda se señala como responsables al Consejo
General del Organ¡smo Ptlblico Local Electoral del Estado de Veracruz, siñ que conste el
tám¡le previsto en ¡os artfculos 366 y 367 det Códjgo de la materia. con copia det escrito de
demanda y sus anexos, se REOUIERE de la citada respoNable, to s¡guiente:

á) Haga del conoc¡miento público el med¡o de ¡mpugnación ¡ñcoádo por la aclolá al rubro
señalada, mediante cédula q!¡e fje en lugar público de sus ofic¡nas, por el plazo de setonta y
dos holas á efecto de que, qu¡en esl lo considere, esté en apt¡tud de comparecer a juicio, por
escrito, como tetcero interesado_

b) Remlta dentro de las volnt¡cuetro hora3 siguientes a ta conclusión del ptazo de setenta y
dos horas antes precisado, origiñal o cop¡a certjficada de lás conslancias que acredileñ la
publicitac¡ón delju¡cio de referencia; el escíto o escdtos de tercero interesado que 6n su caso
se presenlen, junto con sus anexos, o la certifcac¡ón de no comparecenc¡a respectiva; as¡
como el ¡nfoame chcunstanclado corespondiente, respeclo de los áctos que se le reclaman,
junto con las constancias que consideÉ estén rclacionadas con tos actos que se ¡mpugnan y
que obren en su podef.

ElSecretario Generalde Acuerdos dacuenta a la Maglstrada fanla Col¡na Vásquez Muñoz,
Presidenta de esle órgaño jurisdiccional, con el escdto y añexos, rccib¡dos el presenle día en
la Ofic¡alia de Partes de esie Tribunat Etectoral, mediante et cual, pedro Luis Ramón Detftn,
ostentándose como asphanle a Conseiero Presidonte para ta ¡ntegrac¡ón det consejo distrital
17 con sede en el Municipio de Alverado, VeÉcruz, promueve jrJ¡c¡o para la protección de los
derechos politico-electorales del ciudedano, en contra det acuerdo OPLEV/CGOO4DO24, det
Coñsejo Goneral del Organismo Públ¡co Locál Etectorat del Estado de Verac.uz, por el que
des¡gna a la Presidencia, Consejerlas Etectoralés. Secretafa. Vocalle do Organ¡zac¡ón
Electoral y Vocalla de Capácitación Electoaál en los 30 Consejos Distritales para el procoso
Electoral Ord¡nario 2023-2024.
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más estricta rcsponsabilidad' ub¡cádo en Calls zempoala' número

ii, ii"""¡on"ri"nto io" Angeles. código Postal 91060' de esta crudad
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en tiempo v forma coñ lo solic¡lado' se le ¡mpondrá una do las

,"Ji"" iJlpt"r¡" p*vi;tas en el artlculo 374 del código Electoral del Estádo'
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sExTo.oEcLARAflvAoEPRlvAclDAo.conlafinal¡daddedarcumPl¡m¡entoa|osartlculos
ll, s. fr"""ion"" v. Vtl, xV¡|, xvlll. xxlll, Xxvlll, xxx.4' 5,6' 7' g lracción Vll' 12' 1319

lácciOn t inciso m¡ y lZ Oe la Ley de Tran§psrencia y Acceso a lá ldonnac¡ón para €l Estado

oe v"rac*. oo rgnácio ae b Lb;e y a los numeralos 1. 2, 3, 4, 5, 6' fraccióñ Vl' 7' 8' 14 17'

27, 28, 29, 33,34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos PeÉonales para el Estado de

vo""r, áu qnact de ta Llsve y del 12, 13, 15, 16, 20, 23' 26' 27' 2a' 33 y 34 do los

lineam¡entos para la tutela de daios pel§onales para el Eslado de Veracruz' se hace del

conoc¡mienb ¡ue los dato§ peBonales conten¡dos €n el escrito de demanda y, los demás que

sean objeto de Uatam¡ento on el e¡p€diente formáclo con moljvo del medio de impugnación eñ

que se áctúa, serán protegidos, iñcorporado§ y tralados con las medidas de seguddad de nivel

á[o y no podrán ser difundidos sin coñsentimienlo éxpreso, salvo las excepc¡ones en las

disp;sic¡one.s iuríd¡cas aplicables. También se informá que dispone de uñ plazo de tres dlas á

partir de la notificac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su negaüva a la publicación de

ios mismos, con el apercibimi€nto de que de no pronunciarse al respecto se entenderá que

autori¿a su publicación.

NOflFiOuEsE. por oflcio al Coñsejo General del Organismo Público Local Electoral del

Estado de Veracruz; y por aslrados a la parte ac-lora y a lás demá§ P€rsonas krteresadas;

ás¡mismo, hágase del conocimieñto público en la págiña de intomet de este organ¡smo

Jur¡sdiccional: httpJ /vww.teever.gob.mr-

Asl lo acordó y firma ¡a Magistrada Presiclenta del Tribunal Electoral de Veracruz c,n secle en

esta c¡udad. ente elsecretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE'
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